
ACTApE t A JUNTA pE ACrOnf§JAS DE rA CQMPAfffA CO§TATNMO 53. CETEERADA.E* 16 pE TEERER9

DEL DOS MIt DIECI§EIS

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de Febrero del dos mfl dleciséis, a las 10H00, en

las oficinas situadao en la Av. Miraflores 2.At V h calle segunda, condominio Farfán, segundo piso, se

rerjne la Junta General Unlversal de Accionistas de la Compañfa COllTAlft¡MO 3.A., con la concurrencla
de los s¡guientes accion¡stas.-.-.- ROBERTO OMAR VA¡.IE O ROMAN, por sus propios derechoo
propietario de cuatrocientos c¡ncuenta (450) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada
una de un dólar de los Estados Unidos de AméricE.-. -.-.-. , TERESA ROMAIT EURGO§ por
sus propios derechos propietario de cincuenta {50} acciones ordinarias, nominativas, de un valor
nominal cada una de un dólar de los Estados Unldos de América.-. -.-.-. IftEBER DARIO
VAI¡EX, ROMAI{, Bor sus propios derechos propiatarlo de do:cienta§ {2@} acciones ordinarias,
nominatlvas, de un rn¡lor nominal cada una de un dólar de los Estados Unldos de América.-.-
.-.-.-. ROBERTO MAIIUEI D{rMlltlGUEZ VA¿¡.E O, por sus propios derechos propietario de cien {100}
acclones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de
América.-.-.-.-
Preside la seslén la SRA. IERISA ROUAN BURCO§ y como secretario ad-hoc de la junta el lt{G.
ROBEñTO VAU.E O ROMAN, quienes encontrándose presentes aceptan las designmiones. Los

acc¡onistas concurentes que representan la totalidad del capital pagado hasta el momento, resuelven
por unanlmidad constituirse en Junta General Uniwrsal, de conformidad con lo dispuesto en el Artfculo
238 de la ley de Compañfas, sin previa convocatoria por tratarse en una Junta General Universal y en la
que deberá tratarse y resolverse sobre el punto que forma el orden del día: Unol Aprobación y
Autorheclón al ácclonlqh §,€ñsf RffiEfTO 9,MAñ V4t[É¡p,i0!*lAil e le lpftq ie ,3X] *cipfc§
prdlF?4u,, noelnetlv,as, de un udor npmlngl cads una dÉ un dólar dglos Estador 9flidos de Aqárlq¡¡.
a lE §añpra T§ñ§§A RQMAI{ 8UES9S, f+lyf, yenta.cqry¡gqe e loú int€rpsqf dcl sr#lqtkta y de la
conne6fa. flsl AorqFrdón v Aqtgrlr¡clón al, Aqlgltblp.Spñor ngQÉRTQ gtlAR vAtt"ElO R9üAf{,a
b ve0ta de 50 ac{pryr.g¡dln¡rle¡ . nomlnrtlvas. de,rm valor nomliral cada una de un débr dq lo§
E tados Urlldop dG 4{nádcg. d§?ñor ROIERTQ, OOi,ltilGU§Z vnuqo cuta yqnF, c$!$€no t los
lnters*e¡ dd acdpnl¡te v de la q¡moeñlp - El secretario ad-hoc informa que se encuentra completo el
guórum reglamentario por lo cual la Presidente ad-hoc declara legahnente instalada la junta y abierta
las deliberaciones. El seretario procede a leer el primer punto del orden del día:. : §sl@silbLl
Autorkar,ón al Acclonlsta scñor ROBEñTO O{tl[AR YAU.EIO ROMAfrl a h venta de :}50. tr¡lone§
Qr{lprrlas . no¡nha$W"de un valoq ngpinal c+{p.$na de uqdóhr de los Sprdqa Uol4og CAJImérhá.
I lf§oñoro TFaE§f, ROMAN 8ufi§o3 cWqJlrnte conldeñp ¡ loq&tsü€§ep dot ecflqn¡Slp q de,,le
como¡ñfl. Dsal Aprob¡dón v AUtprh¡dÉn ql, ácctonbte Scñpr RQBEqTO OitAR VAtlIrQ BOirAil e
h venta Cé S0,afclqmF edlmrles . n?mln¡tlygs,4s un,v4pr¡qülnál ceda une {p un dÉlq de hñ
E4qdot Upldo¡ de Am{r|tg. el señqr BOSEBTP. Fltilil§llEz Yfilt§Jo qqn ys[te emu|eq: ¡ le
lnterq.{gl,accbnkta v de l? comneñfa La Presidente ad-hoc manlfiesta a los accionistas que se ha
APROBADO y AUTOñIZAD0 al Gerente General a que realice la v€nta a los Accionistas de las accb*es
que es coaveniente pam los ¡ntereses proplos y de la compañía, la Presidente ad-hoc de la junta,
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, lo cual una vez hecha, se procede a dar
lectura, la mlsma que queda aprobada en forma unánime y sin mcdificaclones, con lo que se declara
concluida la sesión, firunado para constaocla de los accionlstas, la Presideate ad-hoc y el suscilto
secretario ad-hoc y Gerente General que certifica.-.- flrüadol ROBIñTO OMáR VAILEIO ROMAI{
Aoclonl¡t¡ - §ccreterlo ¡d-hoc de la iunt¡; TEnE§A DE rE§U§ ROMAN BURGOS - pr€§lderite ad-hoc de
h funta.- IOEBER VAtt"ÉrO ROMAtil Acc-laaf$¡, ROB8iTO OOMINGUEZ Vfif§rO Acctonlsta .Certtfioo
qu€ e1i lgual a su orlglnal, h quc reposa en la oflclna de la Compllh COSf,AItIMQJ-&¡a+la.gue ma

OMARVA[T"E'OROMAñT

OSTAINMO S.A.

Sacretarlo ad-hoc dc lafunta

,Rto ooiilftcuEz vAu-E o
ACCIoNTSTA
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